
GRUPO ACMS Consultores
¿Cómo será el futuro Reglamento Europeo de Ecodiseño?



(ER-0772/2013)

(SI-0021/2020)

Alcance ISO 9001
Diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión de la calidad,
medioambiental, de la prevención de riesgos laborales,
protección de datos, seguridad alimentaria y de la calidad y
competencia técnica en laboratorios clínicos.

Alcance ISO 27001
Los sistemas de información que dan soporte a las
actividades de diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión y el diseño,
desarrollo y comercialización de software de sistemas de
gestión de acuerdo con la declaración de aplicabilidad
vigente.
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¿Cómo será el futuro Reglamento Europeo de ecodiseño?
Grupo ACMS Consultores informa que el Consejo Europeo respalda su posición sobre el futuro Reglamento Europeo de

ecodiseño, el Reglamento Europeo por el que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño

ecológico aplicables a los productos sostenibles.

El futuro reglamento, que derogará la vigente Directiva 2009/125/CE aspira a implantar un Pasaporte de Producto Digital,

establecer nuevas reglas en materia de transparencia y la prohibición directa de destrucción de bienes de consumo no

vendidos, lo que respalda el compromiso de la Unión Europea con la sostenibilidad.

La nueva propuesta, que se basa en la Directiva de diseño ecológico ya existente, la amplía para cubrir la mayoría de las

categorías de productos. Además, incluye requisitos como la durabilidad, la reutilización, la mejora y la reparabilidad del

producto.

Principios básicos:

- Prohibición de la destrucción de textiles y calzado: Este principio trata de reducir el impacto ambiental de la ropa o los

accesorios que se fabrican pero nunca se usan, particularmente desde el rápido crecimiento de las ventas online.

- Pasaporte digital: El reglamento de ecodiseño será aplicable a casi todas las categorías de productos y también tiene

como objetivo facilitar el movimiento de estos productos en el Mercado Único. Un nuevo ?Pasaporte de Producto Digital?

proporcionará información sobre la sostenibilidad ambiental de los productos, lo cual ayudará a los consumidores y las

empresas a tomar decisiones informadas al comprar productos

Fuente: Construible
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Nos definimos como una compañía
consultora independiente cuyo objetivo
fundamental es suministrar servicios de
consultoría en las áreas de Gestión
empresarial, que representen para el cliente
una solución excelente, que satisfaga sus
necesidades explícitas o implícitas, tenga en
cuenta las regulaciones y normas aplicables,
y cumpla los objetivos de plazo y coste
establecidos.
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